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del Consejo 84/634/CEE y 85/582/CEE, de 12 de diciembre de .
1984 Y 20 de diciembre de 1985, ....pectivamente. referentes a las
disposiciones relativas al horario de verano, resulta preciso adoptar
las medidas oportunas.

En su virtud, este Ministerio de Relaciones con lis Cortes Y de
la Secretaria del Gobierno dispone:

Prímero.-El domingo dla 27 de marzo de 1988, a la. dos horas,
se adelantarli en sesenta minutos la hora oficial. Dicho dla tendrá
una duración oficial de veinti~ horas.

Segundo.-El domingo dla 25 de septiemln de 1988, a las .....
horas, se retrasará en sesenta minutos la hora oficial. Dicbo dla
tendrá una duración oficial de veinticinco boras.

Tercero.-Los Departamentos ministeriales de que dependan
servicios públicos a los que afecten estas medidas dispondrán lo
necesario para su cumplimiento.

Madrid, 29 de enero de 1988.

ZAPATERO GOMEZ

persistan en nóminas. futuras.», de~ .decir. .... en conceptos·
retributivos, fiJOS y penódlCO' que persIStirán en nólOlnas futuras.».

En la página 33342, primera columna, punto 17, párrafo cuarto,
donde dice: «...Son incrementos de retribuciones por conceptos que
no persistan en nóminas futuras ...», debe decir: «...Son incremen..
tos de retribuciones por conceptos que no persistirán en nóminas
futuras ...».
, En la página 33342, primera columna, punto 17, párrafo sexto,

donde dice: .... los datos de cada perceptor, sin peljuicio de su
perceptiva justificación.», debe decir: .... los datos de cada percep
tor, sm perjuicio de su preceptiva justificación.».

En la página 33342, seaunda columna, punto 29, párrafo
segundo, dOnde dice: Se considerarán ~as definitivas a las
producidas por causa de , debe decir: Se collBÍderarán blIias
definitivas las producidas por causa de ».

En la página 33342, segunda columna, punto 29, párraio
segundo, donde dice: ....Estos cambios de tipo o grupo, de nivel,
complemento especifico o de -:Ol_debe decir. «...Estos cambios de
tipo o grupo, de nive~ de compaemento especifico o de .....

Advertidos erro.... en la Orden de referencia, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 281, de 24 de noviembre de
1987, páginas 34913 a 34916, se transcriben a continuación las
si¡uíenles rectificaciones:

En la página 34913, segunda columna, línea tercera del segundo
párrafo efe la exposición de motivOS, donde dice: «lknico», debe
decir: «técnica».

En la línea ~ma del cuarto párrafo, donde dice: «oportuna
dietar por la», debe decir: «oportuno dietar 1a».

Al final del mismo párrafo, donde dice: «fORPA», debe decir.
«FORPPA».

En la página 34914, primera columna, articulo primero, línea
segunda, donde dice: «a1 comercio interior», debe decir: «a1
mercado interior».

En la linea cuarta de la disposición adicional, donde dice: «de
Comercio del del Plátano», debe decir: «del Comercio del Plátano».

En la linea quinta de la disposición adicional, donde dice:
«FORPA», debe decir: «fORPPA».

En el titulo del anejo único, donde dice: «Norma de calidad
para los plátan_, debe decir: «Norma de calidad para los plátanos
destinados al mercado interior».

En el punto 1 de la norma, linea tet=a, donde dice: «O
canarias», debe decir. «O canaria».

En el mismo punto, linea novena, detrás de «bile~, debe
añadirse una coma.

En la segunda columna, punto •.3, linea tercera, aonDe w....
«re<ponde», debe decir: «re<ponden».

En el punto 5, linea segunda, donde dice: «expresadO», debe
decir. «expreoada».

En la página 34915, primera coluntna, punto 6.2, última linea,
donde dice: .anferior P, debe decir: «inferior CIl».

En el punto 7.2.3, apartado d), linea tercera, donde dice:
«cuadrado~, debe decir: «cuadrado».

En el punto 7.3, última línea del primer párrafo, donde dice:
«condiciones especifica~, debe decir: «condiCIones especificadas».

En la se8unda columna, punto 8.1, línea tercera, donde dice:
«1egibles expresado~, debe decir: «1egibles, expresadas».

en la línea siguiente, donde dice: «agrupados», debe decir:
«agrupadas».

2413 CORRECCION de error.. de la Orden de 2 de
noviembre de 1987 por la que SI modifican los mallos 2414
justificaJivos de las nóminas de personal al servicio de
los Organos y Entidades pertenecIentes a la Admlms
tración del Estado.

Advertidos erro.... en el texto de la citada Orden, publicada en
el «Boletin Oficial d~l Estado», número 267, de 7 de novi~mbre
de 1987, a continuaClón se formulan las slgwentes recuficaclones:

En la página 33337, primera columna, párrafo primero, donde
dice: «... y para las Administraciones Públicas para dIetar conJunta~
mente las oportunas instruccion...., debe decir: .... Y para las
AdminístraC10nes Públicas a dietar conjuntamente las oportunas
instrucciones.».

En la I'á.$in& 33337, segunda columna, párrafo primero, donde
dice: .... MlOisterio de Hacienda de 2 de nOViembre de 1972 y
Orden del Ministerio de la Presidencia de 8 de septiembre de
198 l.», debe decir: «-. Ministerio de Hacienda de 2 de noviembre
de 1972 Orden del Ministerio de Educación~:~a de 20 de
maIZO de 1975 Y Orden del Ministerio de la . cia de 8 de
septiembre de 198 l.».

En la página 33337, aegunda coluntna, párrafo 'luinto, donde dice:
«... a que se refieren los artículos 13,4 de la Ley 3O{1984, ...., debe
decir: .._ a que se refieren los artículos 13.4 de la Ley 30/1984, .....

En la página 33341, segunda columna, párrafo cuarto, donde
dice: «oO. y el total de percepto.... o efecuvos que figuren en las
nóminas del mes. ...., debe decir: .... Y el total de perceptores o
efectivos que figuren en la nómina del mes. -lO.

En la página 33341, segunda columna, punto 12, texto enmar
cado, donde dice: «CA Contrato administrativo», debe decir. «CA
ContratadosAdministrativo~.

En la página 33341, segunda columna, punto 14, párrafo
primero, donde dice: c... correspondiente a cada intervalo, según
tabla siguiente.», debe decir. «... correspondiente a cada intervalo,
según la tabla siguiente...

En la página 33342, primera columna, punto 17, párrafo
segundo, donde dice: ....Se considerará'! altas definitivas a. las
producidas por ...., debe decir. ....Se constderarán altas definiUvas
las producidas po< .....

En la página 33342, primera columna, punto 17, párrafo
segundo, donde dice: ....Estos cambios de tipo O grupo, de O1ve~
complemento especifico o ...», debe decir. «-..Estos cambIOS de tipo
o grupo, de niveL de complemento específico o ...».

En la página 33342, primera columna, punto 17, párrafo tercero,
donde dice: c..o en conceptos retnbutlvos fiJOS y penódicos que

CORRECCION de errores de la Orden de 23 de
noviembre de 1987 por la que se aprueba la norma de
calidad para /os plátanos destmados al mercado
interior.


